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Encontrándose el presente proceso al despacho a fin de proveer lo que en derecho 

corresponde, se advierte que en auto de fecha 15 de diciembre de 2020, por medio 

del cual se admitió la demanda se señaló erróneamente el nombre de la parte 

demandada, motivo por el cual, con el objeto de evitar futuras nulidades y bajo los 

parámetros del artículo 286 del C.G.P., se DISPONE:  

 

Corregir el auto de fecha 15 de diciembre de 2020, en el sentido de señalar que la 

demanda de pertenencia se dirige en contra de los Herederos Indeterminados del 

señor RAMIRO MARÍN TELLEZ y personas indeterminadas.    

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada junto con el auto que 

admitió la demanda.  

 

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se corrige mediante el 

presente proveído permanezcan incólumes.   

Téngase en cuenta que se acreditó en debida forma la inscripción de la demanda, 

motivo por el cual se ordena por secretaría realizar la inclusión del contenido de la 

valla en el registro nacional de procesos de pertenencia.  

En virtud de lo anterior, no habrá lugar a tramitar la solicitud de corrección del oficio 

de inscripción de la demanda elevada por la parte actora.  

Ahora, atendiendo a la corrección anterior, proceda la secretaría a realizar 

nuevamente el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor 

RAMIRO MARÌN TELLEZ y las personas indeterminadas que se crean con 

derechos sobre el bien a usucapir, asegurándose de incluir correctamente el 

nombre del sujeto emplazado.   

NOTIFÍQUESE, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado 8 de marzo de 2022 
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